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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de
2006, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones
para la realización de proyectos de
promoción del voluntariado social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el ejercicio 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto
132/2005, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones para la realización de proyec-
tos de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (D.O.E. n.º 62, de 31 de mayo de 2005), mediante
Orden de 3 de mayo de 2006, se convocaron subvenciones para la
realización de proyectos de promoción del voluntariado social, para el
ejercicio 2006 (D.O.E. n.º 56, de 13 de mayo de 2006).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 132/2005,
que establece que el órgano concedente publicará en el Diario

Oficial de Extremadura las subvenciones concedidas de cuantía
igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria,
el programa y crédito presupuestario a que se imputan, beneficia-
rio, cantidad concedida y finalidad de la subvención,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para la financia-
ción de proyectos de promoción del voluntariado social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2006,
convocadas mediante Orden de 3 de mayo de 2006 (D.O.E.
n.º 56, de 13 de mayo de 2006), con cargo a la aplicación
presupuestaria 14.02.313C.489.00 y código de proyecto
2006.14.02.0009, por importe de 222.922 euros; detallándose
en el Anexo I adjunto los beneficiarios de las subvenciones y
la cantidad concedida.

Mérida, a 25 de septiembre de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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